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 Área: Planificación y Control  

ANEXO AL INFORME DE NECESIDAD E IDONEIDAD 
 
SUSCRIPCIÓN Y SOPORTE DEL SOFTWARE PARA LA 
GESTIÓN DE EXÁMENES EN LOS PROCESOS DE 
SELECCIÓN DE CANAL DE ISABEL II, S.A, M.P. 

 

CONTRATO Nº: 186/2023 
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Anexo al informe de Necesidad e Idoneidad Contrato 186/2023 

1. Objeto del contrato. 

 

El objeto del contrato es la suscripción y soporte del software para la gestión de exámenes en procesos 

de selección de Canal de Isabel II, S.A, M.P. Este software permitirá su uso en modo on premise con el 

fin de garantizar la confidencialidad de la información. Así mismo, para los casos en que el software 

sea diferente al utilizado actualmente en Canal, el adjudicatario proveerá adicionalmente bajo su cargo 

todos los servicios derivados de la migración al nuevo software. 

 

2. Antecedentes: contrato anterior y justificación de la solvencia. 

 

Contrato anterior 2023_EXP_000008769: procedimiento de contrato menor. En dicho contrato, no se 
solicitaron requisitos de solvencia, ya que se invitaba a la única empresa que podía suministrar los 
servicios de suscripción y soporte del producto software utilizado actualmente en Canal. 
 
El expediente Nº 186/2023 se licita mediante procedimiento abierto simplificado abreviado y se exime 

a los licitadores de la acreditación de la solvencia económica y financiera y técnica o profesional de 

conformidad con el artículo 159.6 letra b) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de Contratos del Sector 

Público.  

 

3. Criterios de adjudicación 

 

Se adjudica al precio más bajo debido a que los suministros objeto de contrato están perfectamente 

definidos, son la suscripción a licencias de software con el soporte y mantenimiento estándar que es 

intrínseco a las propias suscripciones, así mismo no es posible variar plazos de entrega ni introducir 

modificaciones de ninguna clase, siendo el precio es el único factor determinante en la adjudicación. 
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